
Decretos

DECRETO NÚMERO 1219 DE 2024

(septiembre 30)
por medio del cual se nombra un Ministro del Interior ad hoc.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de Colombia, Delegatario 
de las Funciones Legales y unas Funciones Constitucionales mediante Decretos números 
1193 y 1217 de 2024, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el numeral 1 del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 63 de 
1923, y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo de Ministros en sesión del 12 de agosto de 2024, con fundamento en el 

principio de verdad sabida y buena fe guardada consagrado en el artículo 8° de la Ley 63 
de 1923, aceptó el impedimento manifestado por el señor ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos, para separarse de las diligencias y actuaciones que impliquen 
los artículos de la iniciativa gubernamental de reforma laboral relativos a las plataformas 
digitales.

Que el artículo 8° de la Ley 63 de 1923 dispone que en caso que el Ministro recusado, 
o cuyo impedimento fuese aceptado, hubiere de separarse del conocimiento del negocio, 
será el presidente de la República quien adscriba la decisión del asunto a otro cualquiera 
de los ministros del Despacho.

Que con fundamento en el precitado artículo, se estima pertinente nombrar al doctor 
Óscar Mauricio Lizcano Arango, actual Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, como Ministro del Interior ad-hoc para el tema específico que implique 
actuaciones sobre los artículos de la iniciativa gubernamental de reforma laboral relativos 
a las plataformas digitales.

Que de acuerdo con lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento de Ministro ad-hoc. Nombrar como ministro del Interior 
ad-hoc, al doctor Óscar Mauricio Lizcano Arango, actual ministro de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, identificado con cédula de ciudadanía número 
79960663, para desarrollar las funciones relacionadas con actuaciones sobre los artículos 
de la iniciativa gubernamental de reforma laboral relativos a las plataformas digitales.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el presente acto por intermedio de la Secretaría 
General del Ministerio del Interior.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado, a 30 de septiembre de 2024.

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ

Ministerio de relaciones exteriores

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 9315 DE 2024

(septiembre 27)
por la cual se modifica el artículo 6° de la Resolución número 5488 del 22 de julio de 
2022, por la cual se establecen disposiciones sobre exención de visas, visas en tránsito 
y se dictan otras disposiciones en materia migratoria y se deroga la Resolución número 

10535 de 2018.
La Secretaria General Encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de 

Relaciones Exteriores, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 

Presidencia de la rePública

particular las conferidas por el literal a) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 
2.2.1.11.1.4 del Decreto número 1067 de 2015, el numeral 17 del artículo 7º del Decreto 
número 869 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo señalado por el artículo 1.1.1.1. del Decreto número 1067 

de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores es el organismo rector del Sector Administrativo de 
Relaciones Exteriores y le corresponde, bajo la dirección del Presidente de la República, 
formular, planear, coordinar, ejecutar y evaluar la política exterior de Colombia, las 
relaciones internacionales y administrar el servicio exterior de la República.

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene a su cargo entre otras funciones, la de 
ejecutar de manera directa o a través de las distintas entidades y organismos del Estado, 
la política exterior del Estado colombiano, así como evaluarla y proponer los ajustes y 
modificaciones que correspondan.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.11.2. del Decreto número 1067 
de 2015, es competencia discrecional del Gobierno nacional, fundado en el principio 
de la soberanía del Estado, autorizar el ingreso, permanencia y salida de extranjeros del 
territorio nacional.

Que, tanto el artículo 2.2.1.11.1.4 del Decreto número 1067 de 2015 como el 
artículo 59 de la Ley 2136 de 2021, establecen que, conforme a la facultad residual 
reglamentaria, el Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará mediante resolución 
todo lo concerniente a la clasificación de las visas, sus requisitos y demás trámites y 
procedimientos relacionados con la materia.

Que el artículo 2.2.1.11.2.5 del Decreto número 1067 de 2015, define los permisos de 
ingreso y permanencia que podrán otorgarse a los extranjeros que no requieran visa.

Que Colombia en ejercicio de su soberanía, atendiendo circunstancias de interés para 
el Estado colombiano o de reciprocidad, puede establecer los países cuyos nacionales 
requieren o no de visa para ingresar al territorio nacional, así como los tipos especiales de 
documento de viaje susceptibles de exención.

Que mediante Ley 62 de 1973 se incorporaron al ordenamiento jurídico interno, entre 
otras, la “Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas” del 13 
de febrero de 1946; instrumento internacional que, una vez perfeccionado el vínculo 
internacional por parte de Colombia para su entrada en vigor, fue promulgada por el 
Decreto número 2821 de 2001.

Que la citada Convención, en su Artículo VII – Sección 24, dispone que “las Naciones 
Unidas pueden dar pasaportes internacionales a sus funcionarios. Estos pasaportes 
internacionales serán reconocidos y aceptados como documentos de viaje válidos por las 
autoridades de los Miembros (…)”; estos pasaportes son conocidos como Laissez-Passer.

Que con fundamento en lo anterior, y con arreglo a los lineamientos estratégicos en 
materia de cooperación internacional y prioridades de política exterior, se hace necesario 
actualizar las disposiciones sobre exención de visas respecto de los titulares de Laissez 
Passer de las Naciones Unidas. 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 6° de la Resolución número 5488 de 2022, el cual 
quedará así:

Artículo 6°. También estarán exentos de visa visitante (V) para estancias cortas los 
nacionales de aquellos Estados con los cuales Colombia tenga acuerdos vigentes sobre 
exención de visado, en los términos del respectivo instrumento internacional.

Así mismo, estarán exentos de visa visitante (V) los titulares de Laissez Passer de 
las Naciones Unidas, sin importar su nacionalidad, para actividades de corta estancia y 
sin ánimo de lucro que no superen noventa (90) días calendario. La vigencia del Laissez 
Passer deberá ser superior a ciento ochenta (180) días calendario al momento del ingreso 
al territorio colombiano.
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La Autoridad Migratoria dispondrá, con arreglo a la reglamentación vigente y el 
propósito específico de la visita, el tipo de permiso y los días de permanencia autorizados 
en virtud de esta exención.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de septiembre de 2024.
La Secretaria General encargada de las funciones del Despacho del Ministro de 

Relaciones Exteriores,
Paola Andrea Vásquez Restrepo.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 9316 DE 2024

(septiembre 27)
por la cual se modifican parcialmente los artículos 106, 118 y se amplía el plazo para 
realizar el traspaso de visas de Residente Permanente de que trata el artículo 123, de la 

Resolución número 5477 de 2022.
El Ministro de Relaciones Exteriores, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las previstas por el literal a del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el 
artículo 59 de la Ley 2136 de 2021, el artículo 2.2.1.11.1.4 del Decreto número 1067 de 
2015, el numeral 17 del artículo 7º del Decreto número 869 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 208 de la Constitución Política de Colombia establece que los Ministros 

son los jefes de la administración y que bajo la dirección del Presidente de la República, 
les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho.

Que de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2136 de 2021 el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como autoridad rectora en materia migratoria, es competente para 
definir los requisitos de ingreso y permanencia de extranjeros en el país, las condiciones y 
requisitos para el otorgamiento de visas, entre otras.

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores es el organismo rector del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores y le corresponde, bajo la dirección del Presidente 
de la República, formular, planear, coordinar, ejecutar y evaluar la política exterior de 
Colombia, las relaciones internacionales y administrar el servicio exterior de la República, 
de acuerdo con el artículo 1.1.1.1 del Decreto número 1067 de 2015 – Único Reglamentario 
del Sector de Relaciones Exteriores.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.11.2. del Decreto número 1067 
de 2015, es competencia discrecional del Gobierno nacional, fundado en el principio 
de la soberanía del Estado, autorizar el ingreso, permanencia y salida de extranjeros del 
territorio nacional.

Que el artículo 106 de la Resolución número 5477 de 2022 establece los requisitos que 
debe acreditar un extranjero para adelantar el traspaso de visa, así, teniendo en cuenta que 
el fin del traspaso de las visas, especialmente las de Residente, es actualizar la información 
de los extranjeros que residen en el territorio nacional, se hace necesario que todos los 
solicitantes de traspaso de visa aporten copia de la cédula de extranjería y acrediten 
la actividad que realizan en el país. Adicional a ello, en consideración a que la visa de 
Residente tiene carácter indefinido, se suprime el requisito que obliga al extranjero que 
aporte un salvoconducto al trámite de solicitud de traspaso de visa.

En el mismo sentido, el texto del artículo 106 de la Resolución número 5477 de 2022 
deberá incluir un parágrafo en el que se establezcan las condiciones aplicables a los 
extranjeros titulares de visas de residente expedidas antes del año 2000 y que por algún 
motivo no cuenten con copia de la visa otorgada con el fin de facilitar que el extranjero 
compruebe su permanencia continua e ininterrumpida en Colombia.

Que el artículo 118 de la Resolución número 5477 de 2022 establece la obligación de 
solicitar cédula de extranjería al extranjero titular de una visa cuyo tiempo autorizado de 
permanencia sea superior a tres meses; no obstante, se observa la oportunidad para que los 
extranjeros a quienes se les otorguen visas de Visitante expedidas en calidad de Turismo, 
Negocios, Tripulante y Eventos, así como titulares de visa (V) Cortesía Diplomáticos 
Visitantes y Convenios Internacionales, independientemente del término de vigencia del 
visado otorgado, puedan ingresar y permanecer en el territorio nacional en visitas de corta 
estancia sin necesidad de imponer la obligación de registro migratorio y expedición de 
cédula de extranjería.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 106 de la Resolución número 5477 de 2022, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO 106. REQUISITOS PARA EL TRASPASO DE VISA. Para el 
procedimiento de traspaso de una Visa, el solicitante debe:

1. Cumplir con los requisitos generales de solicitud de visa;

2. Aportar copia de la visa que desea traspasar y de la cédula de extranjería corres-
pondiente;

3. Aportar certificado de movimientos migratorios expedido por la Unidad Admi-
nistrativa Especial Migración Colombia;

4. Aportar documento que acredite la actividad que realiza el extranjero en el país;

5. Aportar carta en la que se manifieste el motivo del traspaso.
PARÁGRAFO. Los titulares de visa de Residente que hayan obtenido sus visas antes 

del año 2000, y manifiesten no poder aportar dicho documento deberán adjuntar a la 
solicitud de traspaso una carta mediante la cual, bajo gravedad de juramento justifiquen las 
razones por las cuales no les es posible su presentación, así como también el certificado de 
movimientos migratorios ampliado con vigencia al año en el que les fue expedida la visa 
y la última cédula de extranjería que se le haya expedido durante su estadía en Colombia.

Artículo 2°. Modificar el artículo 118 de la Resolución número 5477 de 2022, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO 118. EXCEPCIONES AL REGISTRO DE EXTRANJEROS Y 
TRÁMITE DE CÉDULA DE EXTRANJERÍA. Los titulares de visas tipo visitante (V) 
de Turismo, Negocios, Tripulante y Eventos, así como titulares de visa tipo (V) Cortesía 
de Diplomáticos Visitantes y Convenios Internacionales, sin consideración a la vigencia 
del visado otorgado, estarán exentos de la inscripción en el Registro de Extranjeros de 
la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia y del trámite de la cédula de 
extranjería de que tratan los artículos 2.2.1.11.4.1. y 2.2.1.11.4.4. del Decreto Único 
Reglamentario 1067 de 2015.

Artículo 3°. Ampliación del plazo para realizar traspaso de visa de residente otorgada 
bajo regulaciones anteriores. Ampliar hasta el 31 de octubre de 2026 el plazo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 123 de la Resolución número 5477 de 2022, a efectos de 
que los titulares de visa de Residente Permanente vigente y otorgada bajo regulaciones 
anteriores realicen el respectivo traspaso del visado ante la Autoridad de Visas.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial y modifica los artículos 106, 118 y 123 de 
la Resolución número 5477 de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de septiembre de 2024.
La Secretaria General encargada de las funciones del Despacho del Ministro de 

Relaciones Exteriores,
Paola Andrea Vásquez Restrepo.

(C. F.).

Ministerio de educación nacional

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 016763 DE 2024

(septiembre 30)
por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 
pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media 
prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que 

inicia en el 2025.
El Ministro de Educación Nacional, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

y en especial las conferidas en los artículos 202 de la Ley 115 de 1994 y el numeral 5.12 
del artículo 5° de la Ley 715 de 2001 y,
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